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ANEXO QUE SE CITA

Pn.'s;óo
(rnm.Hg)

CondiciOllCS
;l1mosfüicas

«Renaulb).
70-1-2 F Export.
Ruedas.
Rcnault Agricuhure, en Carraro

S.p.A., Rovigo (Italia).
Deutz, modelo F4L912.
Gasóleo. Densidad, 0.840. Numero

de cetano, 50.

Potencia VC!ocid~d
del (rpmj Consumo

a ~~%aI---,---j ~~~ 1---,---
... de Toma (grjCV TemJX"

fuc17.a. Motor de hOf:l) rawra
(CV) fuena CC)

Tractor homologado:

Marca.
Modelo
Tipo.
Fabricante.

Motor: Denominación
Combustible empleado...'

en el «Boletín Oficial del ESlado»-de 22 de enero-de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979.. sobre equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general. Daniel Trueba
Herranz. '

1. Ensayo de homologaci6n depü/encia,

Prueba de potencia sostenida a 540 ± lO revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Siempre que este derecho resulte ¡nfenor al aplicable en cada momento
a los citados· paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de o\'ldaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-Et recoílOcímiento de los beneficios recogidos en el ar~
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
biene~ objeto d~ la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles SI se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante. el certificado que cntal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energia~ el-cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en-la presente Resolución. ,

Tercero.:-I. Los bienes de equipo que se importen Quedarán
vinculados, al destino específico determinante del bcneticio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios· y -demás impuestos no percíbidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.
. "2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de j.-de febrero de 1987,
dc la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercanciascoñ destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
hl:Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable-a clJantos despachos de importación se hayan efectuado con
caráctcr provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-la presente Resolución, sin' perjuicio de su publicación en
el t<Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 18 de diciembre de 1991.-EI Director general, Francisco
Javier Sansa Torres. ~

ANEJO UNICO

Razón social

Relación de Empresas

LOCa!inu:ioll

Datos observados.. 6104 2350 539 186 36 712

Datos referidos a
condiciones atmos~

feritas normales, 67.8 2.3S0 S39 - IS.5 760

1. AJgraf Ebro, S. A. ...
2. Cebal Celograf, S. A,
3. Diario El País, S. A.
4. Gráficas -Aries,. S. A.
5. Romero Garcia, S. A.
6. Transmet, S. A.

Oyón (Alava).
El Prat de Llobregat (Barcelona).
Barcelona.
Madrid.
Bcniaján (Murcia).
Xátiya (Valencia).

.

JI. Ensayos complementarios.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de l~ toma de fuerza.
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Habiéndose firmado con fecha 25 de octubre de 1991 Acuerdo de
prórroga dd Convenio suscrito con fecha lO de septiembre de 1990 entre
el 7\-1inis!erio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad

..~

1

712

760IS,5

36186

2.350 1.007

2.350 L007

R f:."SOLUC10N de 12 de di..'iCflIhn' de 1991, de la SII/Jsecrc
tilda, por la qu(' 5e da publicidad al ACllerdo de prórroga de!
Comen/o suscn/o eOI/ ji.'clltI JO de septiembre de 1990 cl/lre
el Minisferiu de A.HIII!OS .)·ocialcs l' el Gobierno de la
COlllunidad -,tu/ól/oma de ¡'alellcia 'en desarroJlo dcpro
grilflll15 para Si!IWÓOI1CS de I/ccesidad.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Datos observados. '61,5

Datos referidos· a
condicioncsatm05-
fcricas normales. 67,9

lB. ObselTacio!l('s: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1 segun Directiva 86/297jCEE .que, mediante el
aCclOnanllento de una palanca, puede girar a 540 Ó 1.000 revolu
ciones por minuto, siendo el régimcn.-dc 540 revolUCiones por
minuto considerado como principal por el fabricante.

1123

1. Esta DirecCión General resuelve y hace pública la homologación
genérica de los tractores marca «Renau\t)), modelo 70-12 F Export,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha.sido establecida
en 68 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po3.2 del anexo de la Resolución de esta DireCCión General publicada

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

RESOLUCJON de 3 de diciemhre de 1991, de la Dirección
Genera/de Producciones y Mercados Agricolas. por la que
seresuefl'e la homologación gellerica de 105 trac/ores marca
«Renault»,modefo 70-12 F Export.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agrfco1a, Sociedad
Anónima», la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción: con
los de la misma marca,--mode.lo 70-14 F Export, de conformidad con 10
dispuesto en la Orden de 14 de fcbre'ro de 1964, por la que se establece
el protedimi~nto de- homologación de la potencia de los tractores
agrícolas:
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('uarta.-La Comunidad Autónoma se compromete a que e total de
Jas acciones descritas en la cláusula segunda se financie según lo previsto
en el documcntoquc como anexo, firmado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula anterior.

Autónoma de Valencia en desarrollo de programas para situaciones de
necesidad, tras su autorización por la Comisión Delegada del Gobierno
para Politica Autonómica de 12 de ~pl:cmbrc de 1991. procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Acuerdo, que se
acompaña como anex.o a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los electos oportunos.
i\1ndríd, 12 de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, José Ignacio

Pércz Infante.

ANEXO

Por el Ministcrió
de Asuntos Sociales.

La Minis~ra de Asuntos Sociales,

Matilde Fernández,Sanz

Por el Gobierno
de la Comunidad Valenciana,

El Consejero de Trabajo
)' Asuntos Sociales.

Mal1ín Sevilla Jiméncz

ANEXO
Acciones objeto de- financiación por Convenio-Programa con la Comuni-

. dad Autónoma de Valencia

Attioncs ) forma de linanciaciÓfl

14.207.204
14.207.204
14.357.204

42.771.612

10.734.788
10.734.788
10.884.788

32.354.364

15.726.634
15.726.634
15.876.634

47.329.902

. ..Total.

Equipos Sociales de Base en zonas de atención
pn:/ercl/te. Elche

Comunidad Autónoma.
Corporaciones Locales .
Ministerio de Asuntos Soclales_

Total.

Equipos'Sociales de Base en zonas de atención
preferente. Burjasot .

Comunidad Autónoma" .
Corporaciones Locales .
Ministerio de Asuntos Sociales.

Total.

Equipos Sociales dí' Base en zonas de atención
preferente. Paterna

Comunidad Autónoma.
Corporaciones Locales .. _ .
Ministerio de Asuntos Sociales>.

MANIFIESTAN

Que con fe~ha 10 de septiembre de 1990, ef Ministerio de Asuntos
Sociales y el Gobierno de la Comunidad Valenciana suscrtbieron
Convenio, con el fin de al1icular durante 1990 la cooperación a
desarrollar entre las partes, eh la ~plicaci6n de las acciones concretas
iniciadas al amparo del II Programa Europeo de Lucha contra la
Pobreza.

Que en la cláusula octava del citado Convenio se estableeia Que su
vigencia se extendería hasta dicier'ilbre de 1990. pudiendo ser prorrogado
para 1991 siempre Que exista conformidad de ambas partes y previa
formalización del acuerdo con:espondiente.

Que por este motivo, suscriben el presenté acuerdo de prórroga de
Convenio con arreglo a las siguientes: -

Ambas parte, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas. reconocicndosc recíprocamente capacidad de
contratar y oblígándose en los términos de este documento.

Acut'rdo de prórro~a del Conwnio suscrito con fecha 10 de septiembre
dl' 1990 (.'ntre el Ministerio de Asuntos Sociales )' el Gobierno de la
Comunidad Valenciana en desarrollo de programas para situaciones de

necesidad '

En Madrid, a 25 de octubre de 1991,

REUNIDOS

Oc una parte, la excclc'ntisima ~ñora doña Matilde Fernández Sanz,
!\1inistra de Asuntos Sociales.

De otra parte, el honorable señor don Martín Sevilla Jimenez,
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales...

IN'TERVIENEN

t
¡

CLAUSULAS

Madrid, 17 de enero de 1992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

- Cambios

Divisas WIlvrniblcs

. Comprador Vendedor

1 dólar USA 102.706 103.014
1 ECU 128,844 129.232
1 marco alemán 63.223 63,413
1 franco francés 18.539 18,595
I libra esterlina ••• <' 180,505 181.047

100 liras italianas 8,392 8,418
100 francos ,belgas y lux.emburgueses 307,043 307.965

1 Oorínholandes ...... - 56.! 36 56.304
I corona danesa - 16.299 16,347
1 libra irlandesa 168,437 168.943

100 escudos portugueses 73.142 73.362
100 dracmas griegas .. 54.862 55.026

I dólar canadiensé 89.115 89.383
1 franco suizo 71,398 71;612

lOO yenes japoneses 80.195 80,435
I corona sueca 17.364 17,416
I corona noruega 16.089 16.137
1 marco finlandes 23,210 23.280

100 chelines austríacos B98,484 901,184
I dólar australiano ..... 76,157 76.385

Primera.-EI total contenido de las cláusulas establecidas en el
Convenio de fecha 10 de septiembre de 1990. suscrito elitre el Ministerio
de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Comunidad Valenciana sobre
acciones concretas iniciadas al amparo del Il Programa Europeo de
Lucha contra la Pobreza, se dcclara subsistente y prorrogado con plena
vig(,'ncia hasta el 31 de diciembre de 1991, salvo las modificaciones que
se especifican en las cláusulas siguientes.

Segunda.-EI coste total de las acciones concretas iniciadas al. amparo
dellI Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza para el período de
prórroga que se establece en la cláusula primera es el que a continuación
se especifica: '\

Equipos Sociales de Base en zonas de atención preferente. Elche.
Equipos Sociales de Base cnzonas de atención preferente. Burjassot.
Equipos Sociales de Base en zonas de atención preferente. Paterna.

Promovido por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 122.455.878 pesetas en 1991.
Ll aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales se imputará

n Ja aplicación presupuestaria 27.03.313LA57 «a Comunidades Autóno~
mas para proyectos propios o concertados con Corporaciones Locales e
I.S.F.L en desarrollo de programas para situaciones de Necesidad»,
según se recoge en el Acuerdo del Consejo de Ministros de LO de mayo
de 199J.

Tcrcera.-La aportación tOlal del Ministerio ·de Asuntos Sociales, a
través de la Dirección Generol de Acción Social, para el desarrollo de las
acciones propuestas en la cláusula anterior será de 4L1IK626 pesetas~
Ll transferencia de esta aportación se hará efectiva tras la firma de la
prcsente prórroga.

De {."S1.:. aportación, se reservará la cantidad de 150.000 pesetas por
proyecto para costear que, al menos, un Técnico. y, como mínimo
durante ocho dias, reaJicc un estudio en otro de los proyectos integrados
en el Programa Piloto paro Situaciones de Necesidad. La selección de los
proyectos Que realizarán eSte intercambio estará a cargo de la Comisión
dc Seguimiento del Programa, de acuerdo Con las preferencias manifes
tadas por los Técnicos de cada uno de los proyectos.

La distribución de esta aportación es la que figura,en el documento
que, como anexo, firmado por ambas partes, se acompaña al presente
Convenio.
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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUC/ON de J7 de enero de. 1992. del Banco de
España, por la que se hacet1 públICOS los cambios Q(iciales
del Mercado de Divisas del dia J7 de enero de 1992.


